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Resolución de 22 de abril de 2009, de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia PPI0806.

De acuerdo con la base 8.4 de la convocatoria de referencia PPI0806, aprobada por Resolución Rectoral de fecha 2 de septiembre de 2008 para la concesión, mediante convocatoria pública, de Becas de Iniciación a la Investigación, en aplicación de la Modalidad de Ayuda nº 2 “Becas de iniciación a la Investigación” del III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, esta Universidad ha resuelto:

Primero:
Declarar como definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos que se relacionan a continuación,
ASPIRANTES ADMITIDOS:
	D.N.I / Pasaporte
	Apellidos y Nombre

	
	

	48.823.572-T
	Sarrión Perdigones, Manuel A.

	31.727.247-N
	Cordón Toledano, Juan Diego

	28.801.732-M
	Ferri Fuentecilla, Mª Elena

	77.807.580-Y
	Garrido Maraver, Juan

	48.963.338-H
	Gómez Marín, Carlos

	28.824.108-W
	Guerra Pérez, Ignacio

	28.825.835-G
	Hornedo Ortega, Ruth

	53.284.958-F
	Ladrón de Guevara García

	77.815.600-E
	Lafuente Barquero, Juan Fco.

	48.939.776-P
	López Saavedra, Ana

	28.646.119-X
	Montero Logroño, Inmaculada

	30.241.534-F
	Moreno Campos, José Ramón

	28.779.820-N
	Moreno Moya, Juan Manuel

	30.234.202-N
	Naranjo Río Miranda,Mª Belén

	30.242.179-P
	Pardo Mendoza, Isabel

	52.556.066-P
	Pontiveros Bachiller, Rebeca

	53.277.822-R
	Quiles Pando, Carlos

	17.861.717-D
	San Rafael Aguerri, Leonor Mª Rita

	47.008.629-X
	Sánchez Expósito, Mª Jesús

	28.837.630-T
	Soria Clavijo, Elisa

	28.809.292-K
	Suárez Pereira, Irene

	53.277.199-E
	Villa Gil Bermejo, Inmaculada


ASPIRANTES EXCLUIDOS:
	D.N.I. / Pasaporte
	Apellidos y Nombre
	Causas de Exclusión

	
	
	

	49.028.644-G
	Berning Prieto, Antonio D.
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios

2. El Grupo de investigación no tiene proyecto activo



	48.822.535-K
	Blasco Rodríguez, Víctor Fco.
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios

	77.808.004-Q
	Buzón Gutiérrez, Francisco J,
	1. La nota media del expediente es inferior a 2

	48.985.472-A
	Cabello Lobato, Mª José
	1. El Grupo de Investigación al que pertenece el supervisor no está ubicado en la UPO.

	30.241.375-D
	Cárdenas González, Alejandro
	1. La nota media del expediente es inferior a 2.

	30.222.391-T
	Carmona Batán, Javier
	1. La nota media del expediente es inferior a 2

	48.944.493-X
	Del Pozo Martín, Yaiza
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios

2. La nota media del expediente es inferior a 2

	28.795.407-M
	Gallego Valle, Laura Dolores
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios



	28.822.821-A
	García Ruano, Clara Irina
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios

	48.985.257-H
	González Delgado, Isabel Mª
	1. No cuenta con la aceptación del Director del Departamento al que pertenece el supervisor de la Beca.
2. La nota media del expediente es inferior a 2

	30.225.541
	Ibáñez Álvarez, Daniel Saul
	1. El Grupo de Investigación al que pertenece el supervisor no está ubicado en la UPO.

	49.025.231-H
	Muñoz Gómez, Cristina
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios.

	49.062.564-E
	Perea Mestre, Juana Mª
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios.
 obligatorios

2. 

	48.882.535-Z
	Plaza Pozo, Inmaculada
	1. La nota media del expediente es inferior a 2.

	45.601.002-Y
	Pomares Viciana, Teresa
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios.


	48.820.157-N
	Quintanal Villalonga, Alvaro Diego
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios.

	5.702.377-X
	Roldán Marina, Ana-
	1. No tiene superado los dos tercios de los créditos troncales y obligatorios.


	15.407.612-G
	Villa Jiménez, Mª de Gracia
	1. La nota media del expediente es inferior a 2.


Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).
Sevilla, 22 de abril de 2009
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T.
(P.D. Resolución Rectoral de 13/06/07)
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